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DE LA P B O m C I A DE LEOIX. 
A D V I Í f t T R N C l A O F I C I A L . 

L u e g o (^ue l o s S r c s . A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s r e 
c i b a n l o s n ú m e r o s d e l Bo le t ín q u e c o r r e s p o n d e n a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n q u e s e f i je u n e j e m p l a r e n e l 
h i t io d e c o s t u m b r e d o n d e p e r m a n e c e r á h a s t a c \ r e 
c i b o d e l n u m e r o s i g u i e n t e . 

L o s S e c r e t a r i o s c u i d a r á n de c o n s e r r a r l o s B o l e 
t ines c o l e c c i o n a d o s o r d e i a d a m e n t c p a r a s u e n c u a 
d e m a c i ó n q u e d e b e r á Tcrificarse c a d a a ñ o 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V1ÉKNES. 

L a s s u s c r i e i o n e s s e a d m i t e n e n l a i m p r e n t a d e R a f a e l G a r z o c h i j o s , 
P l e g a r i a , 1 4 , ( P u e s t o d e los H u e v o s . ) 

P u m o s . P o r 3 m e s e s 3 0 r s . — P o r G i d , 5 0 , p a g a d o s a l s o l i c i t a r l a 
s u s e r t e i o n . 

A D V E K T E N C I A E M T O l l l A L . 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , c s c e p t o 
l a s q u e s e a n á i n s t a n c i a d e p a r t e n o p o b r e , s e i n 
s e r t a r á n o f i c i a l m e n t e ; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o 
c « n c e r n i c n t c a l s e r v i c i o n a c i o n a l , q u e d i m a n e d e 
l a s m i s m a s ; p e r o l o s d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n 
u n r e a l , a d e l a n t a d o , p o r c a d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

FmiJencia del Ctnscj» de Ministros. 

S . M. «I Uey ( Q . D . G . ) y la 
Serenísima Señora Princesa 'de-
Asturias continúan en esta Cor le 
sin novedad en su importante 
sa lud . 

Gobierno do, provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 8 9 . 

Habiendo deserlodo de la Caja 
de Quintos de esta provincia, 
Benito Juan García, nalnnil de 
Acebes, cuyas señas á coiUiniia-
cion se expresan é ignoráudoso 
su paradero, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civi l y de
más depenílienfes de mi a u t o r i 
dad , proceda» á su busca y cap
tura, poniéndola caso de ser ha 
bido, á mi disposición. 

León 21 de Noviembre de 
1 8 7 5 . — K l Gobernador , F v a n -

CÍÍÍCO de Échánove . 

ISátrttura Vb'SO metros, pelo, eejas 
v ojos iicgro.-í, nar iz reg-ulnr, barba 
liacicntfj, boca r e c u l a r y color m o 
jono. 

M I N A S . 

H O N F R A N C I S C O D E E C H A N O V E , 

G o b e r n a d o r c i ñ l d s e s t a p r o 

v i n e i r t . 

Hiig-n saber : Q u e por D. B a l t a s a r 
Kspino y Lorente , vecino de Goru l lón , 
í'iísidente en el mismo, de edad de 4 5 
::ños, profesión j a rd inero , estado c a -
^ado, se h a preseutedo en In SVCCÍÜU 

de Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a en el dia 20 del mes de la f e 
c h a ú la una menos cuarto de su m a 
ñ a n a , una sol ici tud de registro p i 
diendo' 12 pertenencias de la m i n a de 
plomo y otros lliiuinda H n c n a ' c e n l í t -
r a , s i ta en término comnu del pueblo 
de sobredo, Ayuntamiento de L a Pór
te la; y l inda S . camino do C a b e z a de 
C a m p o , M. con dicho pueblo, P . P e 
ña de L i r i o y a l N . camino de A r n a -
delo; b í ice la designación de las ci ta
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente : su tt-'íidfií ¡IOI' ¡mulo de par
tida una cal icata piact icadi i an ter io r 
mente; desde donde .«¡e medi rán a l S . 
200 metros „1 M. 5 0 0 , a l P . 100 y a l 
N . otros 100. cerrándose el per ímetro. 

Y babitínili) hecho constr.r este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley, he a d m i 
tido comlie ionalmenle, por decreto de 
este d ia la presente so l ic i tud , s in per
j u i c i o de tercero; lo que se a n u n c i a 
por medio de! presente para qno en 
el término do sesenta días contados 
desdo la feclm de esto edicto, puedan 
preseutai' en este Gobierno sus o p o s i 
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno s o l i 
c i tado, segMin p rey i ene el a r t . 24 de 
la luy do min . rí;i v i «yon te, 

León ¿2 de Noviembre de 1 8 7 5 . — 
F r a n c i s c o de E c h t ' m o M . 

Diputación provÍRcial. 

CUJIISiüN PKltMANEKTE. 

Seeretnrfii.— Nogociailo a.* 

E ! uiu 2 lie Uie iembre tLMi'li'ú lug-ar 
á las once do su innímna en ln S a l a dü 
Sesiones do o.sla Coi-pnracion, la r e 
visión en vista piibliea diílaunerdo del 
A y u n t a m i e n t o de Rodiiv.mo d i s p o 
niendo que las J u n t a s admin is t ra t i vas 
d i s t r i b u j í i n los aprovecl jamientos de 
pastos en la forma resuelta ñor ifqueUa 
Corporación*en 17 de A b r i l i i l t imo; 
contra ol cual so alzan diferentes v e 
cinos do ios pueblos de S a n Mar t in , 

Pob ladura , C a s a r e s , V i a d u n g c s y V i -
l l a m a n i n . 

León 2 2 de Nov iembre de 1 8 7 5 . — 
E l V ice-presidente, R icardo Mora V a 
r o n a . — E l S e c r e t a r i o , Domingo D i a z 
C a n e j a . 

Capitanía general. 

Capilunia {¡tneral de Castilla la Vitja.—K. U. 

líxcino. S r . : E l S r . Ministro de la 

Guerra, dice hoy al Capitán general de 

Andnliiciii, lo (pie siguí!: 

.dle dado «lenla al He y (<|. D. S- ) do 
la comunicación de V . 15., fecha 2G de 
Oclubre próximo pasado, haciendo pre
sente íi este Ministerio,(pie nc pudiendo 
los pueblos llenar giMieralmenlo sus c u -
[ins respectivos con los nuinlos ¡i ipile-
iics ha cabillo la suerle de soldados, por 
sur írecuculo el hecho de (|uo muchos 
de estos eluden cniicurrlr al llainainieii-
lo, en cuyo caso so illspuiie dií los su 
plentes liecesiirios, puede suceder <|ue 
al^imus ile diclios siiplwdes sean desig-
nailos p .'r la suelte para surt i r en U l -
Iraiiiar, y (pío la Dipiilacimi provincial 
recliimo después su baja como esceden-
tes de cupo, medianil! la ¡irosenlacidu ó 
captura de los ipnnlos principales, y con 
cuyo molivo consulla V . ! ¡ . si los espre-
sadní ipiinlos propietarios lian de ir á 
reemplazar á los suplentes á los Depúsi-
los de Handera, si aun so encuentran en 
ellos, ó si han de marchar á Cuba en 
el caso de (juo ya se hubiesen embarca-
ilo paraaipielejército. Un su vista, S . M. 
lia tenido á bien resojver ÍJUO, como los 
(plintos supleules á (piienes les loqm! 
servir en Cuba, no puede saberse el 
tiempo ipie lian de permanecer en las 
[Has ó si ileíinilivanienle han de (pieilar 
en el ejército, por que no lleguen \ In 
gresar aquellos por (piienes snn llauia-
(los, tiene que llevarse íi efecto el e m 
barque de illclins supleules. si bien estos 
regresarán y obtendiáii certilicado de 
libertad en cnanto ingresen aquellos á 
quienes suplen, deslinánilosi! en su lu
gar á Cuba a los que ingresen como 
prófugos, y siendo sorloadns los quo lo 

verifiquen con el carácter orillnario para 
destinar iimcaineule & los que de estos 
úllimos les corresponda en su T t e . » 

De Real orden, comunicada por dicho 

S r . Ministro, lo Iraslado á V . G . para su 

conociuiientii y efectos consiguientes.— 

Dios guarde A V . l i . muchos a i l o s . — 

Madrid 0 de Noviembre de 1 8 7 5 . — E l 

Subsecretario, Marcelo de Azcnrraga. 

Y yo á V . 15. con el propio objeto. 

Dios guarde á V. E . iniicbos aflos. V a -

lladuliil 19 de Noviembre de I í j 7 8 . — D e 

O . de S . I5 . , E l Coronel Jefe de 15. M. A . 

— !>. A . , lil C . T . C . Comándame del 

cmu'po, Juan D. Zamora.—I5xcmo. S ü -

Dor Gobernador inililar de Lcon. 

Oficinas de Hacienda. 

Aduiiiiislntc¡Nn ecnniímlca ilc la |irnviiicia di leen. 

l'or lleal órden de I B de Abri l do 
este año, se ha declarado (pie lo preve-
uiiln en el art . 17ü del Iteglamenlo de 
14 de I3nero de (875 sobre deducción 
de ibas feiiados cu lodos los plazos de 
dicho lleglamento, se entiende apl ica
ble lan soto ¡i los (pie se cuentan por 
dias, pero no á los (|uu consislen en me-, 
ses ó años. 

Lo que. be dispueslo hacer público 
por medio de este periódico oliclal, para 
que llegue .i cenociadcuilii de todos los 
que pueda interesar. 

l,onn 19 de Noviembre do 187o.—151 
Jefe ecojiómlco, .losé C . Escol iar . 

TÜMUIÜL lili CUENTAS DEL «BINO-

S e c r e t a r i a g e n e r a l . — N e g o c i a d o 2 • 

l'or el presenta y en virtud del acuer
do del fixemo. Sr . Ministro Jefe de la 
Sección l . ' d ó este Tr ibunal , se c i ta , 
llama y emplaza por segunda vez, á don 
Francisco María Castetlú, Adinmislrador 
de Hacienda pública y ¡i D. Nicolás Her-



nandez, oficial Inlcrvenlor que fueron 
do la provincia de León, cuyo paradero 
se ignora i Tin de que en el lérmino de 
50 días que empezarán á conlarse ti l i s 
10 de publicado este anuncio, se presen
ten en esla Secretarla general por si ó 
por medio de encargado á recoger y con
testar los pliegos de reparos ocurridos 
• n el examen de la cuenta de Adminis
tración de la Reída del Sello del Estado 
de dicha provincia, correspondiente al 
mes de Abril de 1862; en la inteligen
cia que de no veriUcarlo les parará el 
perjuicio qne baya lugar. 

Mailrid t 2 de Noviembre do 1 8 7 5 . — 
Manuel T o m é . 

Ayuntamientos. 

AlcaUtía conslilucional de 

S a n Est iban de Yaldmxa. 

E s t a corporación m u n i c i p a l en s e 
sión del 21 del ac tua l acordó reduci r 
á dos cokg' ios electorales los tres de 
q u e se componía el m u n i c i p i o . 

E n su v i s t a , el pr imer co leg io , com-
jiuesto de los pueblos de S u u EstcSban, 
ValdetVancos, S a n C lemente , P e f i n l -

v a , B o i m s y Vuldocaf lada, será en la 
S a l a Cons is to r ia l , y el segundo c o m 
puesto de los pueblos de V i l l a n u e v a , 

S u u A d r i á n , Montes , Fer rud i l lo y 
S a n t a L u c í a , será en dicho V i l l a -
n u e v a . 

Y para que puedan los interesados 
presentar las recluimiciones q u e crean 
conven i r l es en el término ilti u n mes, 
so inser ta en el BOLETÍN OFICIAL pura 
q u e l legue á coiiociuúento de los 
mis inos . 

S u n Es teban de Vuldr .oza y N o 
v i e m b r e -JÜ do 1 8 7 5 . — E l A l c a l d e , 
N ico lás A r i a s . 

l'or los Ayunlamienlos que á coul i -
nuauioii se ospresan so anunoia bailarse 
terminado y espuesto al público, el re-
partuuiMilo de la conlribucinn munici-
p a l , para que los couliibuyeutes que se 
crean agraviados en sus cue las , puedan 
reclamar en el término de odio dius que 
se les séllala para veriUcarlo. 

Ardon. 

Juzgados. 

E n virtud do providencia del seítor 
D. Uuldnmei'o Illanco y Flurez , Juez de 
primera instancia del distrito de líuena-
vlsla ile asía (lorie, iliclada en 20 de 
Setienibie últ imo, en los amos ogeculi-
vos á inslaucia de 1). José Terrazas y de 
la Lastra can D." Jlar ia García l iodri-
gue/. y 0 . Tomás Alonso G a r d a , sobre 
pago di' pesetas; se sacan á pública s n -
hasia por lénuino de20 diaslas siguien
tes lincas embargadas á los egecutados. 

(Conclusión.) • 

H 9 . Una tierra en el termino de 
Alqnidan y Venil la, y sitio de los bar
r iales, de una fanega y 10 celemines, 

U. con camino de Veci l la , M. con oirás 
de Pedro Miguclez y Eugenio F e r n a n 
dez Santos, P. con el sendero de San 
Esteban y N. con otra de Moisés Gon
zález, en 575 pesetas. 

120 . Otra en el mismo lérmino y 
sitio que la anterior, de 4 celemines, 
O . con otra de Florencio Sevi l la , M. y 
F . con otras de la iglesia y N. con otras 
del ciibildn de Astoiga, en 25 péselas. 

121 . Ot ra en el mismo término y 
sitio más abajo de la anterior, de una 
fanega 4 celemines, O . con la muldera. 
M. con otra de Manuel ' rdoflez, P . con 
el sendero de San Eslebnn y N. con otra 
de Ituque Martínez, en 2 7 5 pesetas. 

122. Una huerta en el lérmino de 
Alquidan, cercada de tapia, de 4 c e l e 
mines, O . culi pradera de concejo, M . 
con casa de Benito Miguclez, P. coa ta 
lle pública y N. con huerta de Hoque 
Marli i iez, oíi 187 pesetas 50 céntimos. 

125. L a mitad de una casa situada 
en el casco de Salas de Ins l l a m o s , en 
el Uicrzi), en la calle l lamada de l a l l e r -
rer ia, señalada con el mi ni. 6 , con dos 
pisos, dos entradas y diferentes habita
ciones, bodega, lagar, corral y huerta 
que eslá imilla por la parle del Orlenle; 
posee esta Interesada la niilail por f a 
llecimiento de su hermana I ) . * Manue
la , do 4Ü2 metros cuadrados, Intuí de 
la superlicie, N. y P. con calle pública, 
M. con la aulojana de Andrés Villegas 
y huel la del mayordomo de Salazar, O . 
CIIII huel la ilo I) . Pedro IVrezuu, en 
o.OoO péselas. 

124. Una vina en el lérmino del lu
gar de Campo en el valle llamado de 
la l lama.de 10 jornales de cabilla que 
en el país se calculan 6 cuartillus cada 
unn, M. con la reguera, V . enn olrnsde 
José Villegas, y lo mismo al N., O . á 
más de fiiriinii' mangada con otra de 
herederos de 1). José Uarrule, en 187 
pesetas 50 céntimos. 

1^5. Ol ía en el lérmino de los liar-
ríos, ilonile llaman el perdigiin, de 23 
jornales. O con otra de herederos de 
Manuel ¡(egueral (le Villar. J I . con otra-
de I ) ' María Ignacia l l a m o s , P . con 
reguera qui! vá para campo y N. con 
otra de 1). Carlos l l a m o s , en 050 pé
selas 

120. Otra en el mismo término y 
silio de abajo, de I i jornales, O. con 
la reguera, M. con otra de D. Sebastian 
(¡arcia, P . con ol ía de D. Manuel San-
liago, vecino de Vil lar, y N. con otra 
de I) José Valcarce, en 575 péselas. 

127. Otra en el misino término y 
sitio llamailo cuesta r ica, de 4 jornnlcs", 
O. ron olra de D. José Mariano Karriiis, 
M. con otra de I). Juan Maro, vecino lie 
Salas. P . con olra de Maleo y Pénela 
del misniii y N. con otra de I) . Manuel 
Uarrins, eu 02 péselas 50 céntimos. 

128. O l l a en el mismo lénuino y 
silio al paria), de 4 jómalos, O . enn 
olra de Pedro Itmlrigue/., M. i on otra 
de Pedro González, P . con olra de he-
reileros dn I) . Manuel d« la lloclla y N. 
con otra de 1).' Bernarda Corojo, e i i l 02 
péselas 50 cénlimos. 

120, Ol ra en el mismo lérmino y 
silio ile los caiitarini's, (lo 10 ¡ornatos, 
O. con olra de Fernando tlnnzalez, 
M con olra ile lus lierederus deD . I ' r an -
cisco Fobra, N. con una senda y I'. con 
l iona de I ) . Anliinio llallinas, lie l 'on-
ferrailii, en 200 (losetas. 

150. Olra en el término de Campo 
al sitio de la l lama, do cuatro jómalos; 
O . con reguero. M. con sonda servi
dumbre de las vinas, P . y N. con olra 
de I). Manuel Anlonio Qiiiroga, en 47 
pesetas 50 céntimos. 

151. Ol ra en término do los Barios, 
y sitio del bonete, de 8 jornales, O . olra 
de Juan Xavia . M con otra de lierede
rus de D. Juan Carbajo , P . con el cami 
no que vá á Molina y N . con olra de 

Lorenzo González, en 140 pesetas. 
152. Ol ra en el mismo lérmino y 

sitio de los pedrutlos, de 5 jornales y 
1)2, O . con camino que vá para Molina, 
M. con olra de D. José Valcarce, P. con 
camino que vá para Ponferrada y Pí. con 
otra de los herederos de l ) . Balbino Va l 
carce, an 47 pesetas 50 céntimos. 

155. O l ra en el mismo lérmino y 
sitio de la junquera, de 15 jornales, O . 
con camino que va para Molina, M. con 
otra de J iaquin Rodríguez, P. y N. con 
olra de Francisco Rodríguez," en 200 
pesetas. 

134. O l ra en el término de los Bar 
rios y sitio del ponlin, de 2 jornales, O . 
con olra de Pola Maclas (a) parrosa, M. 
con tierra de Manuel Muñones y F r a n 
cisco Alvaroz, ¡V. con otra del misino 
Francisco y P . con olra de Pedro Alba-
zan y de Gunvil la, m 225 péselas, 

135. Olra eu el mismo lérmino y 
sitio conocida por las junqueras de aba-
j « , de 5 jornales; O . con tierra de Fran 
cisco López, M. con olra de herederos 
de Juan González, P.' y N . con otra de 
Juan Antonio López, en 57 pesetas 50 
céntimos. 

156. Ol ra en el mismo lérmino y 
silio de las buerlas ile San Jnslo, por 
bajo de el las, de 2 jornales; 0 . con 
huerta de I ) . José Itpdriguez del L o m 
blllo, M. otra ile Andiés Sobrado, P. y 
N. con otra de San Julián del Lombillo, 
en 55 péselas. 

157. Otra en el mismo término y 
sitio de la solana del bascello, de 12 
jornales; O . con olía de herederos de 
I I . Pedro Salazar, M. con otra de don 
Pedro Bazan del Lombil lo, N. etn olra 
do 1). Hoque Hozan, y P. con otra de 
I) . Francisco Razan del Lombillo, en 115 
pesólas. 

158. Otra en el mismo lérmino de 
los Barrios y silio do volileWnso, de 0 
jornales. 4 de vina y 2 de prado; 0 . con 
olra ile Podro Itoilriguez, M. con olra 
de liiiman González Cani jo , P. con olra 
de Manuel Valeárcel y N, coa otra de 
D. José Sobrado, en 25 péselas. 

159. Una tierra y solo en el lérmi
no de Los Barrios y sitio conocido por la 
retuerta, de 20 jornales, 12 de tierra y 
14 de solo; O . con rodera que baja á 
Molinas, M y P. con tierra de Joaquiu 
Alvarcz y N. olra de I) . Luis San Juan, 
en 127 péselas 50 céntimos. 

140 . Una vina en el mismo lérmi
no, de 6 jornales; O . con el camino que 
vá á Molina, M con tierra de Itosendo 
Rranedo, N. con olra de Pedro Rodrí
guez y P. con camino del ponligon que 
vá á Campo, en 115 péselas. 

141. Otra en el mismo término y 
sitio llamado valdeclerno do abajo, de 4 
jornales; O. con camino que vá á Moli
n a , M. con olra de D. José Alvarcz, P . 
y N. con olra de liorederos de Maimeia 
Santiago, en 05 péselas. 

t i 2 . Otra en el misino término don
de llaman va ldcn i rn , de 17 jornales; 
O, con tierra de I). Joaquin López do 
Vil lar, M. con villa de I ) . Vicente Val -
cárcel. P. y N. con otra do, 1). Joaquín 
Alvarez, eií 5Ü0 péselas. 

145 . Ol ra en el mismo lérndiio y 
sitio ilamailo de las liuorlas de San Jus
to, de 5 jornales, M con Polo, P. y N. 
con olra de l) . Anlonio Valcárcel y O . 
con olra villa, en 50 pesólas. 

144. Un solo do oaslaíins en el té r 
mino de Los Barrios y silio dt val i leca-
brillas, de 15 jornales; O . con senda 
servidumbre, P. con solo de los herede
ros de D." Tomasa González, N. con re
guera para recoger las aguas pluviales 
y S . con linca de Pedro V inombns , en 
52 péselas 50 cénlimos. 

145 . Una casa m el casco dn Mi
llas, en el barrio de arriba y silio l lama
do el otrino, de diferentes habilacmnes 
do alto y bajo, dos entradas, dos corra

les y dos huertas, tiene la forma de un 
trapecio y miden toda su superficie 5 8 5 
metros 80 cenlímelros cuadrados; O . 
con calle pública, M. lo mismo, P con 
casas de Santiago Seco, Miguel Celada 
Fernandez, José Calvo Celada y la .de l 
curato, y N. con casa de Tomás y M a 
nuel Rodríguez Alonso, vecinos de. S a n 
tiago Millas, y con calle pública, en 
22 .500 péselas. 

C u j a s 145 fincas son d e la 
p r o p i e d a d d e la D . * María. 

1 Una llerra en el llérmino de S a n 
tiago Millas y silio de fuego grande, de 
9 celen.mes; O . con otra de Ignacio Pé
rez Alonso, M. con olra de herederos 
de Antonio Alonso Franco, P. con olra 
do Esteban Alonso Franco y f í . con 
pradera llamada de la norcilla, eu 6 2 
pesetas 50 cénlimos. 

2 O l ra tierra en el término de C u -
billas y Santiago Millas, al silio de la 
pella o'ba, de una fanega; O. con l ierra 
que labran Domingo Alonso y José Men-
daila, S . con oirás de Pedro 'Alonso Pé
rez y Maigarila Roilriguoz, P. con cam
po de concejo cu Santiago Millas y N. 
con tierras de Juana Alonso Garcia y de 
Esteban Alonso Pérez, en 55 péselas. 

5 Olra en lénuino de Cubillas y 
Matanza, al sitio de la huerta de la F r a n 
cisca, de 9 celemines; N. con lierra de 
Ignacio Pérez Alonso, M. con otra que 
labraba Mateo Fernandez (aj el pelado, 
P. con olra de Gerónimo Alonso Franco 
y N. con la buena de la F ranc isca , en 
25 pesetas. 

4 . Ol ra en Ins mencionailos t é r m i 
nos y sitio de los vallaib oiios. de 7 ce
lemines y modín; O. con otra (le Gabriel 
Fiando González, S . con campo de con
cejo do Curi l las, P. con olra de lisleban 
Pérez Franco y N. con olra de Manuel 
del Rio, on 20 péselas 75 cénlimos. 

o. Olra en el mismo lénuino y s i 
lio mas arrilia de la anlorior, de i co-
leniines y dos cuarlillos; O . coa . l ierra 
de Esteban Pérez Franco, M. con otra 
de üoroloo Ltiongo, P. con otra de E s 
teban Alonso Pérez y N.coimlrai le José 
Seco Alonso, en 21 posolas 25 céntimos. 

0 . Una liuerla en el mismo lérmino 
de Santiago Millas y en bariio de a r r i 
ba, á la calleja de coiicojo; de una fane
ga y 2 celemines; N. con campo de con
cejo, M. con calleja del mismo concejo, 
P. con huoilo de Aranis de los herede
ros de Esteban Franco San Pedro y ff. 
con huel lo do osle caudal que Nova e l 
heredero I) . Sanliago Alonso Garcia y 
olra de Ignacio .Manuel Pérez Alonso 
con 59 negrillos ijua liene en pié, en 
207o posólas. 

7. Olra en lénuino de Oteruelo y 
sillo del valdolabe, de 4 colomiiies y 2 
cuartillos; O . con olra de Baltasar Mar
liiiez S i lva , M. y P. con otras de Ge
rónimo Flanco Criado y iN. con huerta 
de. dota Victoria, en 50 pesetas. 

8. Olra en el luismo lérmino y silio 
de los oionlojos. de 9 coli'iiiiiii's; 0 . con 
camino que va al barrio de abajo (le 
Santiago Millas desdo, el pueblo de Ote 
ruelo, M. con olra de don Antonio R o 
drigue/. García, P . con campo de con
cejil y N. ciui olra de los herederos de 
don Goróiiimo Alonso Franco, en 25 pé
selas. 

9 . Un prado cercado de piedra y ta
pia en el lénuino tío -Miiiiinibres de la 
Valiliiorna conociilo por el de clgUeúa, 
do 4 fanegas y 8 oeleinmi'S; O . con pra
do abierto de don Fernán ,a Rodríguez 
Pulían, S . y O , con camino que va á 
Miílambros desile Castrolierra y N. con 
olías de Jusé Marliiiez l'erez. de G a 
briel de (¡astro y Miguel Itoilriguez con 
600 plañías de chopo, en 1550 pesetas. 

10. Una lierrade Aramio coreada de 
pared de piedra en el lérmino de dicho 
(¡aslrotlerradonde llanianej raposo, de 5 



celumines; 0 . con otra de Juan Antonio 
Caliello, M. con el rio, P . con olra de 
don Tomás Alonso párroco de dicho 
pueblo y O . con calle pública, en 200 
péselas. 

11. Una tierra en el mismo término 
de Caslrolitirra al silio que llaman la pi
cota, de 8 celemines; O . con caminoque 
llaman de Prieto, M. con olra do Fran 
cisco Luengo, P . con otra de la cape
llanía de San Miguel y N. con otra de 
don Antonio ( juerra, en 100 pesetas. 

12. Otra en el mismo término don
de llaman Iras la huerta de castañuelas, 
de 8 celemines; O. con otra de (¡amon 
Falagan, M con olra de Vicente Cabe
llo, 1'. con olra de Martin Roilriguez y 
N . con el camino llamado de San Gre
gorio, en 22 péselas. 

15 Otra an el mismo término don
de llaman valledueugn, d i una fanega; 
O . con otra do José Fernandez, M-. con 
olra de Francisco Montes, P . con olra 
de Andrés (Juerra y N. con otra de Vi 
cente Cliainorro y üonzalez (a] Casina, 
vecino de L a Uaüeza, en 53 pesetas 95 
céntimos. 

l í . O l ra en el misiuo término don
de llaman pie» de águila que paga cada 
segundo aflo una licmina de centeno á la 
Hacienda, de foro, por haber perteneci
do á la cofradía de la Piedad de Vi l la-
l is, circnnslancia que se- lia leniilo pre
sente al hacer su tasación, de una fa-
negajO.eon olra de dona Antonia Alon
so Cordero, M. con olra de Simón Alon
so, 1'. con otra que pertenece á Felipe 
Moro y N. con olra de Mateo Monriez, 
vecino de.Palacios da la Valduerna, en 
55 poseías 25 céntimos. 

1 5 . Ol ra en el mismo término y s i 
tio tras laeuesla del toral, de una fane
ga y 4 celemines; O. con otra de Lo
renzo Cahello, vecino de Unslrotinrra, 
M. y P . con olra del citado Felipe Mo
ro, vecino dii La llaneza y N. con otra 
do Vicente Moisés Pedrero, vecino de 
Palacios de la Valduerna, en 44 péselas 
25 cénlimos. 

16. Olra en el mismo término y s i 
tio llamado la inoldera, de 8 celemines; 
O . con otras del mayorazgo del S r . Ks-
cohar, M. con camino que vá deCaslro-
lierra á Palacios, P. con olra do Vicente 
Cabellos y N. con otra de herederos de 
I ) . Miguel Fernandez Uiromla, vecino 
que fué de Villoria de Orvigo, en 22 pe
setas. 

( 7 . Otra litrerta de Aramio, cercada 
de pared, de piedra, en el término y s i -
lio ya referido, de 2 fanegas 4 celemi-
nos; O. con tierra de la Iglesia de Cas 
trolierra, M. con camino que vá á ,M¡-
Jambri 's, I1. con casa do Miguel F a l a 
gan y N. con casa y huerta de I ) . José 
Fernandez, vecino del citado Caslrotier-
ra , en 500 pesetas. 

18. Ol ra tierra en (érmino de Cas
tro donde llaman las cinicujas, de 0 ce
lemines; O . con camino (pin vá de 
Caslro á Valle, M. con ulru de Manuel 
Guerra, 1'. cun olra de herederos de J u 
lián de Caslro y M. con olra de Marliu 
Falagan, en 100 pesetas. 

10. Un quinen de prado, en el mis
mo lérmino y sitio que llaman la cata 
da, nbinrlo, de "> celemiiies; O. con otra 
de D.lieriiieui'gildo.Marlinez, présbite ro, 
P. y N. con quiñones do Lorenza Cabe
llo, en 50 ptísetas. 

20 . Olro de prado abierto en el tér
mino y silio ile la gadana. más ahajo 
de la anterior, de 3 celemines; O . con 
olio de José ( ¡a rda , M. con qniñnn de 
Lorenzo Cabello, P. con otro de Manuel 
Nistal v N. con quiñones de Jnaquin 
Pérez Juárez, en 3 " pesólas 50 cénts. 

2 1 . Ol io de pradera lambien abier
to ea el mismo término y sitio de la ga-
dafia, de 5 celemines; 0 . con otro de 
José y Gabriel ( jarcia, M con qulflon 
de los herederos de Hoque Alonso, P. 

con oír» de D. Francisco Alonso Corde
ro y ¡V. con olro de José Alonso de la 
Iglesia, en 37 péselas 50 céntimos. 

2 2 . Ol ra de pradera igualmcnlo 
abierto, en el mismo lérmino y silio 
donde llaman el egidico, de 2 celemines; 
O. con otro de Alejo Lobato, M. c o i 
reguero de concejo, P. con quiílun do 
Lorenzo Cabi l lo y N. con la callada que 
vá á Palacios, cu" 5 pesetas. 

2 5 . Una tierra en el mismo térmi
no y s i l i * de las mantas de abajo, de 4 
celemines. O . con olra de Antonio Cas
lro, de Itedelga, M. con otra de D. Se
gundo Sierra y Pambley, P. con otra de 
la iglesia de Valle, y N. con Imorgi, en 
12 pesetas 50 céntimos 

24. O l ra en el mismo término y 
pago más al Mediodía que pasa por me
dio de la raya de Miñambres y Caslro, 
de 4 celemines; O. con tierra de la c a 
pellanía que disfruta D. Francisco Ares, 
M. con tierra tle José González, P. con 
otra de 1).* Antonia Alonso Cordero y 
N. con tierra del referido Antonio de 
Castro, vecino de Redelga, en 12 pese-
las 50 céntimos. 

2 5 . Otra en el mismo (armiño de Vi -
ilalpando al sitio del cordero ó pradejo
nes, de 50 fanegas, O . con el cauce en 
que desagua la laguna de Arnaldos, M. 
con olra de Leandro Diez del Rio, P. 
con olra de la menoría de Gonzalo Asen-
sio, sita en San Nicolás de Villalpando 
y N. con otra de Magdalena, que es de 
Lorenzo Casado L u n a , en 1.250 pesetas. 

26 . Otra en el mismo lérmino de Vil lnl; 
pando al sillo llamado e ardero, de 50 
fanegas, O . con el cauce en que desagua 
la laguna de Arnaldo y con tierra de 
Francisco Treviflo, M. con la senda que 
baja del pinar y olra de Lorenzo Luna 
y Casado, P. con olra (pie fué del c a 
bildo do Villalpando y ¡N. con el regue
ro de ahoga borricos y con U lierra s i 
guiente, en 1.230 pesetas 

2 7 . O l ra en el mismo término de 
Villalpando y silio de cerrolombillo, en
tre la cual y la anterior se llalla el re
galo de ahoga lmrr¡«ns, do 28 fanecas; 
O . con tierra del aniversario que goza 
1). Ramón Castillo Uuiz y otra de d i v i 
no López Alvarez. M, con regalo de 
ahoga borricos. P. con olra de 1). José 
Olea Manjini y Ramón Lopoz Trovüio y 
N. con camins que vá de Villalpanih á 
Vil lamayor, en 875 péselas. 

28 Otra un ei mismo término y s i 
tio llamado regalo de matamoros,de 10 
celemines; 0 . con el camino mismo de 
Villalpando á Villamayor y con este pe
ga una lierra de don' Baltasar Carra-
mandrano, otra de Lnreuzn Luna Casa
do y olra do Nicasio de (Juesada Pelaez, 
M. con los mismos que qneilan referi
dos, P. con otra de llamón López Tre -
vino y don Casto Paieneia de Palencia y 
N. con la tierra de matamoros y la s i 
guiente, en 750 pesetas. 

20 . Ol ra en el referido término y 
silio conligua a la anterior que se Ulula 
la grande, en el silio donde llaman la 
granja, de 68 fanegas; O. con olra de 
José Calvo ISsIélianez y con arrafial de 
Manuel tistétinnez Una, M. camino 
de Villamayor á Villalpando, regalo de 
Matamoros y tierra anlerínr, P . con 
olías de Felipe (liuiz.ile/. Pastor. Santia
go López y N. con la senda de San Ma-
ineil, en 8 .500 péselas. 

51). Otra en el mismo lérmino y s i 
tio arrimada á la anterior, conocida so
lo por la senda de San Maméd, de 59 
fanegas; O. con olra de dona Francisca 
Represa Represa, M. con la cilada sen
da de San Mameil, P. con otra de Boni
facio do la Magdalena y don Santiago 
Roilriguez y N. con el río llamado Val-
dorailucy, en 0 750 péselas. 

3 1 . Otra en el mismo lérmino y s i 
tio mas al P . de la anlurior de 6 fanegas; 
O . con otra de herederos de Eslebau 

Quesada López, M. con la senda referi
da de S . Maméd, P. con olra que labra
ba Manuel Cosió y N. con olra de San
tiago Rodríguez y Rodríguez, en 6 2 5 pe
setas. 

3 2 . Ol ra en el mismo término y s i 
tio mas al Poniente, de 4 fanegas 6 ce
lemines; O . con olra de Francisco Gar
cía Meneses. M. con la referida senda 
de S . Mamés, P . con tierra do las áni 
mas de Villalpando y N. con otra de 
Leandro Casiano, en 250 pesetas. 

5 5 . O l ra en el mismo lérmino de 
Villalpando en el sitio de la granja pa
sado el rio, (le 01 fanegas; O . con oirás 
de la Magdalena que hoy labra Fel ipe 
Goozalez Pastor y de Luis Diez y Agua
do, M. con el Rio, y otra (le D. F r a n 
cisco Represa, P. otra de la Marquesa 
del Bado y de Santiago Aguado y N . 
con otras de Leandro üiez del Kio, de 
la citada Marquesa, senda zamnrana, 
valle de Quinlanil la, y olra de Bonifa
cio do la Magdalena, en o.000 pesetas. 

5 í . Oi rá en el mismo lérmino de 
Villalpando y referido silio más arriba 
de la anlerinr, de 6 fanegas; O . con 
olra do O." Francisca Represa Represa, 
M. con el Rio de Valderaduey, P. con 
olra de la citada U." Francisca y N. con 
la siguiente, en 1.250 pesetas. 

3 5 . Otra en el mismo lérmino de 
Villalpando, al silio de Quinielas ó sen
da del agua, de 29 fanegas; O . con la 
raya de. Villauiayor, S con la anterior 
tierra, P. con olra de la Magdalena y 
N . con la senda del agua, en 2 . 8 2 3 pe
setas. 

5 6 . O l ra en término de Quinlanil la 
del Oimo al sitio del regalón, de 12 fa
negas; O . con olra de la Magdalena que 
labra Santiago Rodriguez Bnron, M. 
con otra de .losé Calvo lislébanez, 
P. con olra de Andrés Rojo y N. con 
otra que labra Ulpiauo Alonso Rodri-
guez, de la perloiiencia de la Srn , Viuda. 
Ú ." M.iria (¡arcia Cordero, por herencia 
de sus padres y otra de José Remiendo, 
en 1.00>' péselas. 

3 7 . Ol ra en ol mismo lérmino de 
Quinlanilla al camino de Vil lanueva. de 
2 fanegas; O. con olra de Ulpiano 
Alonso Rodrigue/., M. con otra de José 
Olea Maujon. P. con el referido cami
no y N. con otra de Juan Pelaez Reales, 
en 125 poseías. 

38 . Otra en el mismo termino y s i 
tio más Inicia Villanueva, de 3 fanegas; 
O . con otra de (lorónmm Lo/iez l iodri-
guez y olra que perteneció á la heredad 
de San Marcos, M. con otra de la me-
mpria de Gnnzalez Asensio y del referido 
Gerónimo. P. con el camino de Vi l la-
nueva y iN. con olra de la mencionada 
uiemoria de González Asensio, en i i o 
péselas 

5 9 . Otra arraflal en el mismo tér
mino, al silio de ta fuente de cueva con
cejo, de 9 celemines; O . con otra de la 
marquesa de Catres. M. con oirás del 
marqués del Campo del Villar y de Fran
cisco lloilriguez Lop iz , P. con villa de 
Vicenle Rojo danlerlia y N. con prade
ra llamada del camino, en 50 pesetas. 

40 . Otra en el mismo término y 
silio más abajo del anterior, de una fa
nega; P. con olra ds Julián Pelaez G a r 
cía, M. con ulra de Pablo Garcia Pelaez, 
P. con olra de Tomás Rojo Sanlerba y 
N. con olra de Miguel Conejo Guedel la, 
cu 55 pesetas 25 céntimos. 

4 1 . Ol ra en el misnin lérmino y s i 
lio de la huelga, de 3 fanegas; O . con 
olra de Maleo Abril Ortega, M. con la 
liuerga, P. con otra llamada de Olaftes 
que labra Maleo Conde y iV. con la de 
Maleo llojo Sanlerba, mi 400 pesetas. 

4 2 . Ol ra en el mismo lérmino, cer 
ca del pueblo de Cerecillos, ó sea en el 
camino de usle á la izquierda de él, de 
una fanega 6 celemines; O . con la senda 
de la era de la reiloudilla, M. con olra 

de Santiago López A lvarez . P. con otra 
de Miguel Rodríguez Riol y N. con el 
camino de Cereoinos., en 550 pesetas. 

4 5 . Ol ra arrailal en el lérmino de 
Quinlanil la del Olmo, pegada al mismo 
pueblo, al sitio que llaman la espina, de 
una fanega; O . con la calle Real , S . coa 
huerla do Vicente Pelaez Brances, P . 
con arraflal de D. Raimundo del Riego 
y N. con tierra del arraílal Je la espina, 
en 200 pesetas. 

4 4 . Olra en el término de Qu in la 
nilla del Olmo y silio del sololiral, de 5 
fauegas; O . con camino que vá á Cere 
cillos y senda de oorrovaca, M. con l a 
referida senda, P. con olra de Ramón 
María Delgado y Rico y N. con dicho 
camino de Cerecillos, en 600 pesetas. 

4 5 . Ol ra en el referido término y 
sil io, en la que, y en la anterior; solo se 
encuentra el camino de Cereci l los, de 
una fanega 6 celemines; O . con otra de 
Francisco Rodríguez López, M. con c a 
mino que vá á Cerecillos, P. y ¡V. con 
olra del espresado Francisco, en 2U0pe-
selas. 

46 . Ol ra en el mismo término y 
sitio llamada Ce.din, de 8 fanegas; O . 
con olra de herederos de Pablo Mart í 
nez Conejo, S . con olra de Fernando 
Rodriguez, P. con camino que vá del 
prado á Villalpandn, dejándola á la iz
quierda y N. con olra de Bernardo Mo-
rejon, en 575 pesetas. 

4 7 . Otra en el mismo término y s i 
tio, llamada la reguera do los abumbres, 
de una fanega 6 celemines, 0 . con olra 
de la S ; a . (le Olaiiez que labra Mateo 
Conde, M. y P. con otra de Julián Sanz 
de Prado y N. con otra de Ramón María 
Delgado, en 223 pesetas. 

48. Ol ra en ei mismo término y sí-
lio de la buenavisla, de 2 fanegas 3 cele
mines; O . con olra de los capitulares de 
Villafáfila, M. con majiieln de II. San
tiago López Alvarez, P. con olra de los 
misinos capilulares y f i . con olra que 
fué de concejo y hoy posee Francisca 
Rodriguez López, en 130 péselas. 

49 . O l l a en el uiisuio lérmino y s i -
lío de las bodegas, de ti celeiiiiiies; O . 
y M. con olra de ¡íernardo Morejon, P. 
con olra de la S r a . Viuda de Cordero, 
por herencia de sus padres, y iN. con 
otra de Cleuittiitu Pelaez ¡¡obles, ou 5 0 
pesetas. 

50 . Olra en término de Barcial del 
Barco y sitio de la vega timlnda el soto, 
de 48 fanegas; O con ulra de dnn C a s 
io María y de don Francisco López, otra 
de iuaquin Martin Homero, otra de Ma
ñano y doiYa Manuela Uuüerre.y. Barre
ra y olra de don Diego Castro de Colon, 
31. con otra de Feriiandü ííonzalez Mar
l iu , don Casto y don Francisco López 
Meriel, (le don Mariaun y Manuela Gu
tierre/, Barrera y de don iiiego de C a s 
lro y Colon, P. con cana-la y plantio de 
Barcia! y otra del K s c u n . Sr Duque de 
Osuna y N. con otra do don Diego C a s 
tro Colon y con parle de la siguiente, 
en 5 .750 péselas. 

51. Otra en el m isuio tcriuino silio 
y pago, unida á la aulerior por una pe
queña parte, de 40 fanegas; O . con otra 
de Andrés Pascual San lio uun, M. coa 
ulr.i de don Diego Castro Colon, la au-
leriorinente deslindada, 1'. con plantío 
y prado del Barcial y con otra de Cas i 
miro Varean»! y García v N. con otras 
de iloo Andrés ¡'ascua: San líonian.doa 
Mariano y dona Manuela Gutiérrez B a r 
rera, en 2 ,230 pesetas. 

l i s i a s 51 l i n c a s p o r l c n e c e n á 
d o n T o m á s A l o n s o G a r c í a . 

L a s 196 l i n c a s r e s c f n n l a s han 
s i d o U s a d a s e n s u l o i u l i i h n l en 
la c a n t i d a d d e 141.575 p e s e t a s 
c o n 5 0 c é n t i m o s , ó s e a n o t í o . í d i 
reales, l i a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para 



que tenga lugar el remate el día 
1S de Diciembre próximo y hora 
de dos á tres de su tarde en el 
local de este Juzgado, advirtién
dose que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación y que 
se subastarán por grupos, según 
su situación, por provincias ó se-
paradamenle por tincas sino h u 
biere quien hiciese posturas por 
grupos, entendiéndose que para 
hacer postura,, habrá de deposi
tarse en la Caja general la déci
ma parle de la proposición en 
metálico, presentándolos poslo
res en la rnesa del Juzgado y en 
el acto de la subasta, el Resguar
do que acredite el depósilo. 

Dado en Madrid á 15 de No
viembre de 1875 .—V." B.°, L u i s 
Bahin de U r r u l i a . — E s c o p i a . — 
£1 Escr ibano , Franc isco i ío l ina . 

D. Francisco Vicente lüscolnno, L i c c n -
cindo en Jurisprudunciu, Abogiulo ilcl 
l lus l in Cnli'gío de la cimlncl lie Gan-
<liii, üibal lcro (!c la Real y illstingui-
da Oiden Espaíiola do Carlos Turce-
n i , Oiiptcudador nidmaiio do la mis-

mu, y JUOÍ de primera instancia de 
León y su partido. 

Ha^o sabni': tpic el (lia diez y siete de 
Diciembre próximo venidero y llora (le 
las doce de su mañami, se veriticará 
remate en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y siimiUáneamenle en el pue
blo de. ÍUntieoo de Tap ia , ante el -luex 
muidcipal y Secretario del mismo, de 
las lincas siguientes: 

í'cseías Cs 

t." Una tierra linar en lér. 
mino do Itioseco de Tapia , al 
sitio del espinar, de tres celo-
mines; liada Mediodía otra 
de Isidro l ieltran, retasadas 
en setenta y cinco pesetas. . 75 » 

2 . ', Oír;: lamljien linar, 
al sillo de las cacliadas, do 
«na beniina; linda Mediodía 
aira de .loaipiin ( jarcia, reta
sada en ciento cincitenta pe
setas 130 i) 

3. * Ol ía centenal á las 
gayaduias, de una fanega; 
linda per lodos aires con ro
dera y campo de concejo, re
tasada en diez y siete pesetas. I" » 

A." L'n barbecho en el 
casen de l í io*eeü,al barrio do 
abajo, ó sean dos terceras 
parles del niisioo, iptc lince 
todo dos cuarl i l los, cercado 
de pared; linda Poniente ca 
sa de Angel García, retasada 
en cuaronla pesetas. . . . 40 » 

o.a Y una ¡ radera rega
d ía , al sílin de S . Cipr iano, 
do medio carro de yerba; lin
da Ocíenle tierra de .Vandal 
M v a i e í , retasada en setenta 
y cinco pesetas Til » 

Tola! . . . r ~ 5 5 7 " T , 

Cuyas Gncas son propios do Agustín 

Itodrisuez, vecino de Bloseco da Tap ia , 
y so le venden para el pago de costas 
que le fueron ¡mpueslas en causa cr imi 
nal por el delito de lesiones. 

Las psrsonas que deseen interesarse 
en su ndi|uisic¡on pulirán acudir el d ía , 
llora y 6 cualquiera de los puntos desig
nados á hacer las posturas que tuviesen 
por oportuno, pues le serán admitidas, 
siempre qno cubriesen las dos terceras 
parles de la retasa. 

Dado en León & trece de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y c i n c o . — 
L i c . Francisco Vicente Esco lano .—Por 
mandado de S . Si l a . , Martín Lorcnzana. 

D. Francisco Alvarez Losada, Escr iba 
no de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partiiio. 

Doy fó: Que ante dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha dictado la senten
c ia (pie copiada d ice .—Sentenc i t i .—En 
la ciudad de León á diez y n u e v e d e O c 
tubre de mil ochocientos setenta v c i n 
co: el Licenciado I) . Francisco Vicente 
Escolano, Juez de primera insl.incia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
el incidenle de pobreza promovido por 
el I'rvcuraiinr ! ) , Cipriano ( jarcia i 
nombre de Felipe y Mariano .Mufllz Per
rero, vecinos dé Vil lacele, para litigar 
con aquella declaración en lerceria de 
dominio, contra I) . i'aldo Florez, (loo 
Juan Antonio üivera, vecinos de esta 
ciui lai l , Manuel é Isiiloro Muíiiz. Simón 
González como marido de Itosalia Mn-
il iz, y Aitloaio (ionzaiez cmno esposo de. 
Bárbara Muniz, vecinos de Villacele é 
lujos de Fernando Jiuíi iz; por anlo mí 
el lisciíbano dijo: 

Itesnllinido: que se ha acmlUndoeum-
plidamenle que el Felipe y Mariano Mu-
iiiz Forrero, viven alenidos líiiícaniente 
á lo que b's produce una insigiiilicanle 
labranza que cada uno licué, la cual no 
les da de mílldad liquida el equivalente 
al jornal de un bracero ó jornalero r e -
gularniHite pagado en esle partido; y 
opareclenilo igualmenle, que los loen-
cionailos sugelos no ejercen induslria 
¡ngtina por la cual paguen coiilribucíon 
de subsidio, y que úmoatucule satisfa
cen nueve líeselas y noventa y dos cén
timos en cada lercio por contribución 
len i lo r ia l . 

Considerando: que por lulos razones 
se hallan comprendidos en lo dispueslo 
en ei ¡irlieido cíenlo odíenla y dos de la 
ley de líojuiciamienlo civi l , y coo ilrro-
ciio á ser declarados pobres. 

Viste lo espuesto | or el l'roiuolor lis-
c a l , lo que se dispone en los arliculos 
ciento ocheilla y uno, denlo ochenta y 
dos, ciento noventa y ocho, cienlo nó
venla y nueve, doscienlos. y mil cienlo 
nóvenla de ia ley de íiojuiciaaiienlo ci 
v i l , y los demás que de las aclnaciones 
resul la. 

Fal lo: Que debo declarar y declaro 
pobres á los espresados Felipe y Maria
no Muniz Forrero, vecinos de Vidacele, 
para litigar contra D. I'.ddn Florez, 
I ) . Juan Antonio Itivera, vecinos do esta 
ciudad, Manuel é Isidoro Mui'iiz, Simón 
y Anlonio Ginizalez, vecinos de Vil lace

l e , en la tercería mencionada de domi
nio y preferencia de varios bienes em
bargados á su padre Fernando Miiftiz, 
para pago de créditos reclamados por 
el Florez y (¡¡vera, gozando al efeelo de 
los benellcios que concedo el arliculo 
ciento óchenla y uno de la ley de E n -
juiciamienlo c iv i l ; pero con las obliga
ciones impuestas pnr el ciento nóvenla 
y ocho y siguientes del titulo quince de 
la misma. 

Asi por esta sentencia, que además de 
nolilícarse en Ins Estrados del Juzgado, 
se publicará por medio de edictos en los 
sillos públicos de costumbre y en el 
l ioLsnN OFICIAL lia la provincia, lo pro
nunció, mandó, y lirma S . S r i a . de que 
doy fé.—Licenciado Francisco Vicente 
Esco lano .—Ante mí: Francisco Alvarez 
Losada . 

Para que dicha sentencia se inserte 
en el BOLETÍN OPICIAI, de esta provincia, 
y en cuuiplliiiienlo de lo acordado en la 
misma, espido el presente que signo, fir
mo y rubrico en eslas dos hojas del su-
Ihl de olício. León diez de Noviembre 
de mil ocliocíenlos seienla y c i n c o . — 
Francisco Alvarez Losada. 

Juzga do umnicipal ikMxi ' ias de Puredes. 

Se halla vacante la plaza de Secre ta 
rio sustiluto de e.-te Juzgado por desti
tución del (pie la desempeñaba; los que 
deseasen obtener diclio cargo, liarán 
presenlaclou de sus soliciludes en la s e 
cretaria de este Juzgado, acompañadas 
de los docomeiilos necesarios, eu el lér-
mino de. l l j días á coiUar desde, la in
serción en el l ioLErin OÍMCIAL de la pro
vincia. 

Juzgólo ouiiiicipal de -Murías de P a 
redes 20 de Novienibro de i 87o .—151 
Juez supleole, Anlonio Mar t iuez .—El 
Secretario, Pedro ( jarcia. 

Asancios oSciales. 

Alt ' t ' ÍLLUi t lA . 

&tib-ic:!i¡>eec¡4m i le l ( ü x l r i l o d e 
Cai t l í l tn ¡a ^ ' i e j u . 

Vacante la plaza de primer Maestro 
del taller de Cartuchos de la Pirotecnia 
miUtar de Sewlte, por pase á la .Maes
tranza de la iíubaou del que la serv ia , 
dotada con el sueldo anual de 1.980 pé
selas; se iiacesaber para que los que de
seen optar á ella, lo verlliquea con las 
co.ullciones .siguienl"-s: 

i.'1 Losexaii ie se verilicarán ante 
al .laida fae.ullaliva de dicha l'irolecnia 
el dia 5 de Diciembre prrixiiun, 

2 1 Las iustancias se dirigirán á la 
Dirección general de Arli l leria hu.-da el 
dia ~. actual, acompañadas de la 
hoja bísioríca, si el recurrente perlei ie-
ce al cuerpo, ó del certilicado de buena 
conducta, si fuese paisaoo. 

Y o.1 Las malerias sobre que lian 
do versar los exáioeiies, son las s ¡ -
guienles: 

Ar i iwéi icn.—Sislemade nuineracion. 
Operaciones con los núincros enteros, 
fraccioaarios y decimales. Sis lema l e 
gal , luélríco-declmal de pesas y medi 

das, reduciendo á él las antiguas e s p a 
ñolas y las estranjeras. Razones y pro
porciones. Itegla de 5 simple. 

Geomelria elemental. — DiTmiciones 
generales de geometría plana y del e s 
pacio. Angulos y triángulos. Polígonos 
regulares é Irregulares. Problemas rela
tivos á la linea recia y circular. Cons-
Iruccíon de escalas. Medición de super-
licies planas regulares é irregulares, con 
las espresiones formulares de las prime
ras. Nivelación de superficies planas. 
Medición de superlicies y volúmenes de 
los cuerpos regulares, sus espresiones 
formulares. Principales propiedades y 
(razado prácilco de las curvas de segun
do grado. Cubicación de volúoienes. 

Mceánica práclica —Dclinícion y di 
visión de los cuerpos. Delinicion y divi
sión del peso, masa, densidad, fuerza,, 
espacio y velocidades. Movimiento nni-
furme y variado. Trabajo mecánico. 
Inercia. Cantidad de movimienlo. Cen
tro de gravedad y medio práctico de en
contrarle. Máquinas simples, relación 
entre la polencla y la resistencia. E n 
granajes, trazado practico (le los inis-
mos. Diferentes clases de los rozainien-
los. Organos mecánicos. Trasmisiones, 
de movimienlo. 

Dióu jo l i n e a l . — S a c a r del sólido cual
quier pieza ú órgano de una máquina con 
las acolaciones convenienlcs para la for
j a , si es necesario, y para ci ajusle; 

I 'nvuic' i de Ttdlerca.—Conociiniealo 
y reparación de las máquinas y üliles 
del laller de cariuchos. Conocimienlo 
especial del nodal de cariuchos, las pro
piedades (pie debe tener, deieclos que 
puedan acompañarle, su ¡nlliieiicia en la 
fabricación y en las condiciones del pro
ducto. Método seguido para la elabora
ción de esle. Modificaciones que penni-
le. Ejercicios de lima y con especiali
dad de torno, tanto al aire como parale* 
lo. Preparación de la herramienta nece
saria para conslruir una pieza delermi-
nada, marcando poco más ó ménos el 
liempo que se lardará en acabar é.-la 
según la mayor ó menor habilidad del 
operario encargado del Irabajo. 

Madrid 't de Noviembre de 1 8 7 o . — 
Hay un sello que dice: Dirección geno-
ral de A r l i l l e r i a . — E s copia. 

Anuncios particulares. 

VI'.N'U HE iUBOt.liS FWJTU.f.A 
en tu BSuerlu tln lo« G'oEe^iiile: 

Peras de verano: de a g u a , manteca 
de plata, Iniiguíiidn. manteca de. oro; 
de invierno: de loiiguido, inaaleca do 
oro, bergatoola. imperial, asadera, l i 
món, miinlo de llama; do olofio y de ¡ n -
vienio: lonnzaiias oiinnas, repinaldo ¡ua-
^ooés y ciniela ciáudia. 

Preclus o:onómíeos. ( G —V i 

RETIU i l ) !)E S. 5!. EL 1ÜJY. 
Of rouuuv i i i j \ l«s AymUamient .os 

]i;iru .sus .Sillas de Sc.siom'.s y ú IÜ« 
M a l e r o s !>¡i:'a las c s r u e l a s , unu do 
J-is ÜKÍS K ' i r t 'c idos ÍÍÍ han honho 
l iasta H u i a ; mi t luO.Oü contimetros 
¡arír" l'f>r 0 ,45 tU; a n c h o . 

St» v c m l " 011 la impren ta de esto 
líor.ETlN á (Jvoalcs e jempla r . 

luiprinita «!« BBafael <3nrxo ¿ Elij iH. 
l*ucBtoüe los Huevos, núm. 11. 


